
ADJUDICA LICITACION *CONTRATACION
DE PROFESIONALES PARA LA I. MUNICI-
PALIDAD DE LOTA". (ID: 3o2O-17-LE15),-

DECRETO NO 6?z
LorA, 0i ABR.tUl5

vlsTos:

a) Ley de Bases Sobre Contratos Administrati-
vos de Suministro y Prestación de Servic¡os No 19.886 y su Reglamento;

b) Resolución Exenta No L3t99/ZOt4 de fecha
26/11/20t4, de subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo donde aprueba pro-
yecto.y recursos del Programa "Mejoramiento de Barrios de los proyectos "Asesoría de Ins-
pección Técnica para ejecución Obra "Construcción y Complemento Obras de Urbanización
PMB Población Fresia, Lota" y Asistencia Técnica: "Construcción Casetas San¡tar¡as Diversos
Sectores, Comuna de Lota ".

c) Decreto Alcaldicio No 2.865 de fecha 26 de
noviembre de 2014, que aprueba ejecución proyecto: As¡stencia Técnica "construcción
casetas sanitarias D¡versos sectores, comuna de Lota", con cargo a fondos del programa
Mejoramiento de Barr¡os Año 2Ol4;

d) Memorándum No 1.740 de fecha 05 de mar-
zo de 20L4, de Alcalde (S), que ¡nstruye realizar I¡citación para 3 profesionales;

e) Bases Administrativas y Técnicas elabora-
das para realizar el 1er. Llamado a L¡citación Pública, para la "Contratación de profesionales
para la I. Municipalidad de Lota";

f) Decreto Alcaldicio No 501 de fecha
to/03/2o75, que Aprueba Bases y 1er, Llamado a licitación pública, para la "contratación
de Profes¡onales para la I. Municipal¡dad de Lota";

g) Publicación en Portal Chilecompra con fe-
cha tol03/2015;

h) Consultas realizadas a través del portal Mer-
cado Público a las bases de Licitación pública;

i) Respuesta a Consultas de fecha 17 /0312075,
emitida por la Directora de la Secplan;

j) Acta de Apertura de propuesta publica de
fecha 25/03/2015, de las 16:00 horas que reg¡stra oferentes partic¡pantes. los asistentes a
la apertura y Acta de Apertura Electrón¡ca de fecha 25/03/2075;

tación de proresionares para ta r. r,runiciparida?.".T¿:,,1T:[t:ii;rl"l?"X'jE:::ltontra-
r' Sr. DANIEL LUIS SAEZ MONTOYA, RUT No 8, de profesión Arquitecto,

domic¡liado en    
 , pretensión de Renta Mensual $ 1.OOO.OOO,-/ srta. CAMILA ANDREA NovA cID, RUT No  de profesión Ingeniero ci-

vil, domiciliada en  a; pretens¡ón de renta mensual $
1.300.000.-

/ Sra. PAULA GERINA ORTIZ GARCIA, RUT No 4, de profesión Ingeniero
Comercial, domic¡liada en   , pretensión de
renta mensual $ 700.000,-

l) Entrev¡sta de fecha 31/03/2015, de las
15:30 hrs. real¡zada por el Presidente de la Comisión de Adjudicación a los oferentes parti-
cipantes;

m) Acta Comité de Estudios, Sesión No 10 de
fecha o2/o4/2o15, que propone al sr. Alcalde adjudicar la lic¡tac¡ón "contratación de pro-
fesionales para la I. Mun¡cipalidad de Lota", a los siguientes profesionales: sr, Daniel Luís
Sáez.Montoya, puntaje evaluac¡ón 70 puntos; Srta. Camila Andrea Nova C¡d, puntaje eva-
luación 88 puntos; y sra. Paula Gerina ortiz carcía, puntaje evaluación 100 puntoi, quie-
nes demostraron en la entrevista personal un buen manejo en sus conocimientos técnicos,
contar con disponib¡lidad ¡nmed¡ata y por tiempo completo y exclusivo.
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Secretaraa Comunal de Planif¡cac¡ón
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Decreto "" ú1L o" r".n" 0 7 ABR.2015

Y, en uso de las facultades que me conf¡eren
los artículos. L2o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley orgán¡ca bonstituc¡onal de
M u n ¡cipa lidades.

DECRETO!

proresionares: sr. DANTEL LUrs 
'AEZ 

,orrJ;ft5iJiflffii:?ti3"'JZ1"JyiX'rü,.;::
RINA ORTIZ GARCIA, por una renta mensual de g 1.000.000.- (Un millón mil pesos),
$ 1.300.000.- (Un millón trescientos mil pesos) y g 700.000.- (setec¡entos mil pesos¡ reÁ-
pectivamente, por un periodo de 6 meses, lo que es un equ¡valente a g 1g.OOO.OOO.- (D¡e-
ciocho millones de pesos) semestral, para ejecución del proyecto "contratación de profe-
sionales para la I. Mun¡cipal¡dad de Lota", con cargo al proyecto "AsrsrENcrA TÉcNrcA:
CONSTRUCCION CASETA SANITARIA DIVERSOS SECTORES, COMUNA DE LOTA";

20 El plazo de contratación corresponderá a
contar del mes de abril y hasta la disponibilidad de fondos por cada profesional;

30 Los profesionales deberán ejecutar su traba-jo de acuerdo a lo encomendado en las Bases Técnicas y ordenes impartidás por la Jefatu-
ra de su dependencia;

40 Los profesionales solicitarán la cancelación
de sus estados de pagos mensualmente; previa entrega de su informe de actividades y cer-
tificación de la Secplan;

50 El cumplimiento que irrogue la presente re-
solución tendrá la siguiente imputación presupuestaria: 3|-O2-OO2-027.
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